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Antigüedad Superficie % 

hasta 10 años 239.774 28 

10-20 años 259.586 31 

20-30 años 118.893 14 

30-40 años 86.021 10 

Más de 40 años 141.711 17 

Tabla 51. Antigüedad de la red de distribución 

El 59% de la superficie tiene una red de distribución con 20 años de antigüedad como 

máximo. 

Estado (%) 
Distribución Superficie 

Bueno Regular Malo 

Tubería 697.187 (82%) 94 6 0 

Acequia revestida 58.635 (7%) 51 31 18 

Acequia no revestida 90.164 (11%) 51 21 28 

TOTAL 845.986 86 9 5 

Tabla 52. Estado de la  red de distribución  

El estado de la red de distribución es bueno en un 86% de la superficie regable. 

 
Figura 29.  Sistemas de distribución 
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Figura 30.  Estado de los sistemas de distribución 

El último de los aspectos que hemos considerado para estimar la eficiencia de riego es su 

sistema de aplicación, cuyos datos globales de la cuenca son: 

Sist. Aplicación Superficie % 

Gravedad 184.829 22 

Aspersión 104.511 12 

Localizada 556.648 66 

TOTAL 845.986 100 

Tabla 53. Reparto superficie por sistema de aplicación 

Si se analiza el sistema de aplicación en parcela, se puede observar que un 66% de la 

superficie (556.648 ha) tienen riego localizado.  

Gravedad Aspersión Localizado 
Cultivo 

Sup. 
Regable 

Sup % Sup % Sup % 

Algodón 131.527 79.290 60 15.385 12 36.851 28

Arroz 35.530 35.530 100 0 0 0 0

Cítricos 27.677 620 2 0 0 27.057 98

Extensivos Invierno 79.483 23.599 30 53.118 67 2.766 3

Fresa, Fresón y Frambuesa 3.808 0 0 0 0 3.808 100

Frutales 17.833 1.434 8 49 0 16.349 92
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Gravedad Aspersión Localizado 
Cultivo 

Sup. 
Regable 

Sup % Sup % Sup % 

Girasol 25.569 13.655 53 11.054 43 860 3

Hortícolas 34.278 6.305 18 11.278 33 16.697 49

Invernadero 591 14 2 31 5 546 92

Maíz 8.941 3.043 34 792 9 5.106 57

Olivar 393.520 9.066 2 75 0 384.379 98

Olivar intensivo 69.568 10.179 15 530 1 58.860 85

Otros 13.484 1.997 15 8.532 63 2.954 22

Remolacha Azucarera 4.178 97 2 3.666 88 415 10

TOTAL 845.986 184.829 22 104.511 12 556.648 66 

Tabla 54. Reparto sistema de aplicación por cultivos 

Esta distribución del sistema de aplicación en parcela, depende directamente del tipo de 

cultivo. De este modo hay cultivos con una aplicación muy eficiente presentando un alto 

porcentaje de riego por goteo como por ejemplo los cítricos, la fresa y el olivar, mientras 

que otros, como el arroz, por sus características sólo admiten riego por gravedad. 

Precisamente son los cultivos con mayor eficiencia en el riego los que se están implantando 

en la cuenca, de manera que si sumamos las superficies de los cultivos que mayor 

porcentaje de riego localizado presentan, se observa que constituyen un 61% (512.997 ha) 

del total. 

Datos geográficos: unidades de demanda agraria 

Como se ha mencionado anteriormente, el Inventario de Regadíos 2008 incorpora mejoras 

respecto a los anteriores, sobre todo en lo que respecta a cartografía digital.  

El Inventario recoge información de cerca de 500.000 parcelas agrupadas en unas 1.600 

unidades, un número excesivo para establecer la asignación y reserva de recursos y 

mantener un modelo operativo de gestión. Estas unidades se agrupan a su vez en 353 

UDAs, para facilitar su estudio, atendiendo a criterios exclusivamente técnicos. 

El concepto de Unidad de Demanda Agraria es el que establece la Instrucción de 

Planificación para el estudio de la demanda agrícola y en su caracterización se incluye 

información geográfica además de otros elementos tales como la identificación y 

delimitación de las comunidades de regantes o entidades de riego que la componen, la 

situación actual de los cultivos de regadío y de la ganadería, sus características básicas en 

cuanto a infraestructuras, tecnologías de riego, la descripción de las principales 

infraestructuras hidráulicas, su estado y eficiencia con el detalle suficiente para identificar 

las medidas necesarias para mejorar esta última, así como las perspectivas de sostenimiento 

futuro de la unidad de demanda, atendiendo a su situación de suministro hídrico. En la 

siguiente tabla, se muestra la superficie regable según el origen de recurso para las 

diferentes UDA: 
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ORIGEN nº UDA 
SUPERFICIE 

REGABLE (ha) 
Superficial no 
reguladas 169 101.802,34 
Superficial 
reguladas 71 415.369,54 

Subterráneas 73 321.232,50 

Reutilización 44 7.581,55 

Total 357 845.985,92 

Tabla 55. Reparto superficie por origen recurso 

 
Figura 31.  Distribución de las UDAs superficiales 
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Figura 32.  Distribución de las UDAs subterráneas 

 
Figura 33.  Distribución de las UDAs de reutilización 
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Como puede observarse el 61 % del total de la superficie regable, utiliza recursos 

superficiales. 

Distribución de cultivos 

Los cultivos en la cuenca del Guadalquivir se concentran en gran medida sobre el eje 

principal de la cuenca, y el eje del Genil, como se muestra en la figura: 

 
Figura 34.  Distribución de los principales cultivos en la cuenca 

La distribución de cultivos resulta como sigue: 
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Distribución de la superficie regada
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Figura 35.  Distribución de cultivos en el ámbito de la demarcación 

El cultivo que mayor superficie regada ocupa es el olivar, con un 48 %. El segundo grupo en 

importancia es el algodón, que ocupa un 16% de la superficie. 

Suministro de agua 

En el Inventario de Regadíos se realizó una encuesta sobre consumo que dio como resultado 

que el consumo neto total es 2.458 hm3/año. El consumo está infravalorado ya que el 

inventario se realizó en un año seco en el que existió un desplazamiento de cultivos 

exigentes en agua como el maíz y el algodón a otros menos exigentes como los cereales de 

invierno y el girasol. 

Para estimar la demanda de riego en un año normal se asigna una dotación neta por tipo de 

cultivo y se estiman las eficiencias en función del sistema de aplicación y el grado de 

conservación de las infraestructuras hidráulicas, en base a los datos recogidos en el 

inventario. 

4.2.1.2. Metodología 

La estimación de demanda agrícola actual se ha hecho en base al siguiente proceso: 

1. Análisis de zonas de regadío para actualizar su extensión y los cultivos existentes. 

2. Cálculo de la demanda neta actual a partir de la superficie y la dotación neta. 

3. Cálculo de la eficiencia global actual, calculada como el producto de las eficiencias de 

transporte, distribución y aplicación. 

4. Cálculo del uso actual (demanda bruta) de los riegos, a partir de la demanda neta y la 

eficiencia. 

5. Análisis de la ampliación de riegos en el horizonte 2015 
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6. Cálculo de la demanda tendencial 2015 

7. Cálculo de la demanda tendencial corregida. 

 

A continuación se describen los puntos más relevantes del proceso mencionado.  

Demanda neta 

La demanda neta actual se define a partir de la superficie y la dotación neta. Para ello se 

toman los datos de superficie para cada tipo de cultivo del Inventario de regadíos 2008 y por 

otro las dotaciones asignadas por la Confederación Hidrográfica.  

En cuanto a las dotaciones netas por cultivo se han adoptado las recogidas en el cuadro 

siguiente: 

Cultivo Dotación 

Algodón 4.500

Arroz 10.400

Cítricos 4.000

Extensivos Invierno (*) 1.900

Fresa, Fresón y Frambuesa 3.000

Frutales 4.000

Girasol (**) 2.560

Hortícolas 4.500

Invernadero 4.500

Maíz 5.100

Olivar 1.500

Otros 4.500

Remolacha Azucarera 4.500

Olivar intensivo 2.200

(*) Para los cálculos del consumo se ha utilizado una dotación neta de 2.430 m3/ha una vez estudiado el 
desplazamiento que se observa en la cuenca en los años 2007 y 2008 de cultivos de mayor consumo 
(maíz y algodón) al cereal de invierno menos exigente en agua como consecuencia de las restricciones 
impuestas en la sequía. 

(**) Para los cálculos del consumo se ha utilizado una dotación neta de 3.510 m3/ha una vez estudiado 
el desplazamiento que se observa en la cuenca en los años 2007 y 2008 de cultivos de mayor consumo 
(maíz y algodón) al girasol menos exigente en agua como consecuencia de las restricciones impuestas 
en la sequía. 

Tabla 56. Dotación media por cultivo 
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Figura 36. Dotación anual por cultivo m3/ha 

Esta dotación viene refrendada por los valores registrados en las zonas regables en el 

quinquenio 2000/2005 (son aproximadamente el 94 % de las servidas) y los estudios de de 

fotointerpretación en la cuenca del Guadalquivir que esta desarrollando la Oficina de 

Planificación y que ya cubren la mitad de la superficie. 

Las demandas netas que se obtienen con estos valores son: 

Cultivo 
Sup. Regable 

(ha) 
Dotación 
(m3/ha) 

Demanda 
Neta (hm3) 

Algodón 127.030,69 4.500 571,64 

Maíz 9.299,94 5.100 47,43 

Olivar 392.569,70 1.500 588,85 

Otros 13.386,61 4.500 60,24 

Remolacha Azucarera 8.072,28 4.500 36,33 

Olivar intensivo 69.568,23 2.200 153,05 

Riegos de producción limitada 2.351,28 1.080 2,54 

Arroz 35.530,21 10.400 369,51 

Cítricos 27.677,23 4.000 110,71 

Extensivos Invierno 79.598,20 2.430 193,42 

Fresa, Fresón y Frambuesa 3.807,94 3.000 11,42 

Frutales 16.882,52 4.000 67,53 

Girasol 25.568,66 3.510 89,75 

Hortícolas 34.051,53 4.500 153,23 

Invernadero 590,90 4.500 2,66 

TOTAL 845.985,92 2.906 2.458,31 

Tabla 57. Demanda neta por cultivo 
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Los cultivos de algodón y el olivar acaparan el 53% de la demanda neta total en la 

actualidad. Sin embargo, es destacable que la superficie dedicada al cultivo de algodón es la 

tercera parte de la superficie que se dedica al olivar. 

Eficiencia actual 

Las eficiencias a considerar para obtener la demanda bruta teniendo como base la neta, se 

obtendrá en base a los datos recopilados en el inventario de riego. Como valores 

preliminares que deberán ser recogidos mediante la calibración en zonas regables de datos 

conocidos, se proponen los siguientes valores: 

a) Eficiencia en el Sistema de Aplicación (Ea). Siguiendo el inventario se han simplificado en 

tres sistemas de aplicación proponiéndose las siguientes eficiencias: 

Sistema de Aplicación Eficiencia 

Superficie 0,75 

Aspersión 0,83 

Localizado 0,95 

Tabla 58. Eficiencia por sistema de aplicación 

b) Eficiencia en la Distribución (Ed). Se propone estimar la función del tipo de elemento de 

distribución y su estado de conservación, en un principio con los siguientes valores: 

Estado de Conservación 
Infraestructura 

Bueno Regular Malo 

Acequia en tierra 0,85 0,775 0,70 

Acequia revestida 0,90 0,825 0,75 

Tubería 0,95 0,875 0,80 

Tabla 59. Eficiencia en la red de distribución 

c) Eficiencia en el Transporte (ET). Su estimación será similar a eficiencia en distribución: 

Estado de Conservación 
Infraestructura 

Bueno Regular Malo 

Canal en tierra 0,85 0,775 0,70 

Canal revestido 0,90 0,825 0,75 

Tubería 0,95 0,875 0,80 

Tabla 60. Eficiencia en el transporte 

Tanto la eficiencia en la distribución como la eficiencia en el transporte están en relación 

directa con el estado de las infraestructuras hidráulicas, información proporcionada por los 
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estudios de caracterización y tipificación de los regadíos existentes e incluida en el 

Inventario de Regadíos.  

Por último, se añade un elemento corrector en función de la longitud del canal o tubería de 

transporte. Un orden de magnitud de este valor puede ser admitir en el caso de canales 

revestidas unas pérdidas adicionales de un 6% por cada 100 km de longitud. 

La eficiencia global (Eg) se obtendría como producto de las eficiencias de aplicación, 

distribución y transporte. 

Eg = Ea * Ed * Et 

y por tanto se marcan las siguientes máximas: 

Sistema de Riego Eg. máxima 

Superficie 0,67 

Aspersión 0,75 

Localizado 0,86 

Tabla 61. Eficiencia global 

Para el total de la cuenca, la eficiencia media es de 0,74. 

Demanda bruta  

La demanda bruta equivale al cociente entre las necesidades netas de agua y la eficiencia 

global del riego, valores calculados según lo descrito en los apartados anteriores. 

De este modo, la demanda bruta de los riegos en la cuenca del Guadalquivir se calcula como 

la demanda neta dividida por la eficiencia, resultando 3.324 hm3/año. 

Una vez calculada la demanda bruta para las diferentes parcelas agrícolas, ésta se integra 

en las UDAs correspondientes, éstas en los sistemas de explotación, y por último en las 

cuencas hidrográficas a las que correspondan. 

Los resultados correspondientes referidos a UDAs y a sistemas de explotación se muestran 

más adelante. 

Limitaciones al crecimiento de la demanda 

El crecimiento de riego del horizonte 2015 está limitado tanto en el Plan Hidrológico vigente 

como en acuerdos y pactos posteriores. Este crecimiento se reflejó en un informe de la 

Oficina de Planificación que fue ratificado en el acuerdo de Junta de Gobierno de 

28.07.2005, en el que para el Sistema de Regulación General se podrán autorizar otros 18 

hm3 adicionales, de acuerdo a la siguiente distribución: 
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Zonas Regables Superficie 
Volumen 
Adicional 

(hm3/año) 
Observaciones 

GUADALMENA 5.000 0 
Recursos procedentes de ahorro 
por modernización 

8,9 hm3 con concesión 

7,8 hm3aguas privadas 
LOMA DE UBEDA 

Superficie a 
determinar 

0 
15 hm3 en tramitación. Un 
porcentaje significativo no podrá 
ser legalizado 

STA MARIA 
MAGDALENA  2.500 
VEGAS DE 
JAÉN 3.000 

SILES 3.500 
NTRA SRA DE 
LOS DOLORES 2.500 

O
LI

V
A
R
 2

º 
H

O
R
IZ

O
N

T
E
 

OTROS 8.500 18 

Recursos procedentes de ahorro 
por modernización 

BAJO GUADALQUIVIR 5.000 0 
Recursos procedentes de ahorro 
por modernización 

REAJUSTES DOTACIONES 
OLIVAR EN GUADAJOZ. 

3.500 0 Reajuste de dotaciones 

TOTALES  18  

Tabla 62. Crecimiento zonas regables 

Para otros Sistemas de Explotación, el Acuerdo de Junta de Gobierno de 28.07.2005 propuso 

la regularización de determinadas situaciones conflictivas creadas por determinados regadíos 

irregulares con aguas subterráneas, sin que ello suponga nuevos recursos adicionales a lo 

que se ha inventariado. 

Son los siguientes:  

Zonas Regables 
Superficie 

(ha ) 

Volumen 
Adicional 

(hm3/año) 
Observaciones 

1.600* 0 
En parte legalizados (1300 ha con informe 
favorable) 

BAZA HUESCAR 

5.248* 0 

Corresponde a las transformaciones del 
Decreto 153/1998 de la J.A. En parte 
legalizados 

GUADIAMAR  

2.000* 0 

Límite superior a abastecer  con nuevos 
recursos del embalse del Agrio y aguas 
invernales y de escorrentía. Condicionado 
también a los informes ambientales 
correspondientes. 

ZONA 2 DEL PLAN DE 
ORDENACIÓN 

TERRITORIAL DEL ÁREA DE 
DOÑANA (POTAD) 

4.000* 0 

Límite superior condicionado a normas de la 
UH Almonte Marismas establecidas en el Plan 
de Cuenca e informes ambientales 
correspondientes, teniendo en cuenta la 
superficie existente en la fecha de 
aprobación del POTAD (Decreto 341/ 2003 
de 9 dic. J.A.) 

TOTALES  0  

*La traducción de estas cifras al Inventario del 2008 se reflejan en la tabla siguiente, dado que ya se ha 
transformado en riego algunas de las zonas recogidas en el Informe de Planificación. 
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Con el fin de poder realizar un análisis en los distintos horizontes del Plan  se han asignado 

estos crecimientos a las distintas UDAs. La distribución real y volumen global de recursos de 

las nuevas transformaciones se fijará en las Normas del presente Plan. 

Tabla 63. Crecimiento zonas regables 

UDA Nombre 
Inventario 

2008 
Prevista al 

2015 
Diferencia 

01D02 Riegos Guadiamar con toma actual en el acuífero 
Almonte- Marismas 

  1.803 1.803

01D03 Riegos Guadiamar Futuros   1.000 1.000

01R004 Riegos No Regulados en el Sistema 1 Tramo 
medio del río Guadiamar y afluentes por su m.d. 

  1.097 1.097

01S0551 Riegos Subterráneos UH 0551 en el Sistema 1 22.298 19.398 -2.900

05S0541 Riegos Subterráneos UH 0541 en el Sistema 5 590 558 -32

07D08 Zona Regable Guadalmena 2.934 7.000 4.066

07D16 Z.R. Ntra. Sra. de los Dolores 5.173 7.000 1.827

07D17 Z.R. Santa María Magdalena 3.349 6.000 2.651

07D29 Z.R. Genil-Cabra 16.691 23.728 7.037

07D35 Z.R. Bajo Guadalquivir 36.953 40.163 3.210

07D71 Canal de Jabalcón 4.510 6.034 1.524

07D72 Riegos de Siles  3.500 3.500

07D73 Ampliación Vegas de Jaén (*)  1.888 1.888

07D74 Olivar Jaén 2º Horizonte  8.500 8.500

07D75 Riegos desde el Negratín  1.116 1.116

07R077 Riegos No Regulados del Sistema 7 en Cabecera 
del río Guadiana Menor 

3.811 3.211 -600

07S0511 Riegos Subterráneos UH 0511 en el Sistema 7 1.378 262 -1.116

SUMA 97.686 132.257 34.571 
(*) En el Inventario 2008 La Vegas Altas, medias y Bajas de Jaén figuran con una superficie de 

11.112 hectáreas 

Tabla 64. Crecimiento zonas regables por UDAs  

La ampliación de la Z.R. Genil-Cabra responde a superficie ya transformada y no se incluye 

en el informe de la Oficina de Planificación, aunque sí se refleja en el Plan Hidrológico 

vigente. 

Demanda tendencial al horizonte 2015 

La demanda tendencial se ha calculado en la hipótesis de que no existen medidas 

correctoras del uso actual, ni tan siquiera las que están en marcha. Y al mismo tiempo la 

superficie que se va a implantar en la cuenca en este plazo ya está regando. 

Las variaciones sobre la demanda actual se reflejan en el cuadro adjunto, incrementándose 

la demanda agrícola en la cuenca en aproximadamente 73 hm3/año (2,4 %). 
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Escenario actual Escenario Tendencial Diferencia 
Sistema de 
Explotación Superficie 

(ha) 
Demanda 

(hm3/año) 
Superficie 

(ha) 
Demanda 

(hm3/año) 
Superficie 

(ha) 
Demanda 

(hm3/año) 

1 Guadiamar 35.309 141,30 36.309 141,14 1.000 -0,16 

2 Sevilla 482 2,39 482 2,39 0 0,00 

3 Córdoba 167 0,36 167 0,36 0 0,00 

4 Jaén 1.444 4,02 1.444 3,95 0 -0,06 

5 Hoya de Guadix 16.194 99,34 16.162 90,70 -32 -8,63 

6 Alto Genil 61.987 237,87 61.987 237,06 0 -0,81 

7 Regulación General 730.403 2.838,99 764.006 2.921,82 33.602 82,83 

Suma 845.986 3.324,26 880.557 3.397,42 34.571 73,16 

Tabla 65. Diferencias entre la demanda tendencial y la actual por sistema de explotación  

Demanda tendencial corregida 
 

Para el horizonte 2015, es un objetivo del Plan el que toda la superficie de la cuenca haya 

alcanzado una eficiencia técnicamente razonable. El objetivo fijado es que no exista 

diferencia entre las eficiencias de los riegos por gravedad y aspersión y se alcancen los 

siguientes valores: 

Eficiencias Parciales 

Transporte 0,95 

Distribución 0,95 

Riegos no localizados 0,83 
Aplicación

Riegos localizados 0,95 

Tabla 66. Eficiencias parciales 2015 

La eficiencia global que se obtiene multiplicando las parciales es por tanto: 

Eficiencias Globales 

Eficiencia global en riegos no localizados 0,75 

Eficiencia global en riegos localizados 0,86 

Tabla 67. Eficiencias globales 2015 

Además de una limitación en pérdidas de grandes canales igual al 3% del caudal por cada 

100 km. 

Para alcanzar estas eficiencias, el Programa de Medidas propone cuatro a implantar: 

• Asesoría al regante 

• Control Volumétrico 

• Modificación de la estructura tarifaria 

• Modificación de las zonas de riego 
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En lo relativo a la tendencia de superficie en riego, se ha optado por diseñar un escenario 

maximalista. En el se contemplan todas las posibles ampliaciones de superficie que resultan 

de la Normativa del Plan y no se consideran las reducciones de las mismas, que se 

producirán, como consecuencia del conjunto de mediadas relativas a la adecuación del riego 

a los derechos existentes acreditados, contempladas en el  Programa de Medidas. Las 

reducciones que permitan estas actuaciones, que estimamos serán de mayor relevancia en 

los aprovechamientos de aguas subterráneas, irán siempre a favor de una menor demanda 

agrícola, y por tanto el escenario maximalista diseñado, quedaría del lado de la seguridad al 

evaluar la consecución de los objetivos del Plan. En revisiones posteriores, cuando se haya 

cuantificado el efecto real de las medidas, de adecuación de la superficie a los derechos 

acreditados, será necesaria una nueva evaluación de la demanda agrícola 

 

La demanda 2015 corregida en la cuenca es de 3.096 hm3/año, que supone una dotación de 

3.516 m3/ha de media en la cuenca. 

Escenario Tendencial Escenario corregido Diferencia 
Sistema de Explotación Superficie 

(ha) 
Demanda 

(hm3/año) 
Superficie 

(ha) 
Demanda 

(hm3/año) 
Demanda 

(hm3/año) 
% 

1 Guadiamar 35.309 141,30 36.309 135,88 5 3,83 

2 Sevilla 482 2,39 482 2,03 0 15,26 

3 Córdoba 167 0,36 167 0,35 0 2,77 

4 Jaén 1.444 4,02 1.444 3,36 1 16,45 

5 Hoya de Guadix 16.194 99,34 16.162 68,15 31 31,39 

6 Alto Genil 61.987 237,87 61.987 198,44 39 16,58 

7 Regulación General 730.403 2.838,99 764.006 2.687,96 151 5,32 

Suma 845.986 3.324,26 880.557 3.096,17 228 7,37 

Tabla 68. Diferencia entre la demanda tendencial 2015 corregida y sin corregir por sistemas de explotación  

En el cuadro siguiente se facilitan datos por el origen de recurso, comprobándose que el 

mayor ahorro se produce en los riegos de origen regulado, en 234 hm3/año. El total de 

corrección de la demanda es de 301,3 hm3/año. 

Escenario Tendencial Escenario corregido Diferencia 
Origen del recurso Superficie 

(ha) 
Demanda 

(hm3/año) 
Superficie 

(ha) 
Demanda 

(hm3/año) 
Volumen 

(hm3/año) 
% 

Riegos regulados 453.491 2.241,53 453.491 2.007,16 234 10,46 

Riegos no regulados 102.299 338,25 102.299 291,49 47 13,82 

Riegos subterráneos 317.185 801,02 317.185 782,05 19 2,37 

Riegos reutilización 7.582 16,62 7.582 15,46 1 6,96 

Suma 880.557 3.397,42 880.557 3.096,17 301 9,73 

Tabla 69. Demanda tendencial corregida por origen del recurso  
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4.2.1.3. Análisis de resultados 

Demanda agrícola por UDAs 

Como hemos visto en el apartado anterior, la demanda agrícola bruta total se cifra en 3.324 

hm3 anuales.  

Aunque la demanda bruta de UDA dependerá en gran medida de su extensión, puede ser útil 

para visualizar cómo se produce el reparto de recursos en la cuenca. 

En la siguiente figura se muestra el volumen de demanda bruta para las distintas 

modalidades de UDA (origen agua superficial, subterránea o reutilizada). 

 
Figura 37.  Demanda bruta por UDA origen superficial 

Las UDAs con origen superficial que mayor demanda presentan, se sitúan en la zona baja 

del Guadalquivir. En esta zona se acumulan los cultivos de mayor demanda, como son el 

arroz y el algodón. En la zona alta del Guadalquivir, abundan los cultivos de bajo consumo, 

como el olivo. 

Son destacables por su consumo las siguientes UDAS: 
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UDA Nombre 
Superficie 
Regable 

Demanda 

07D45 Sector arrocero 27.836,97 332,04 

07D35 Z.R. Bajo Guadalquivir 36.953,00 214,30 

07D34 Z.R. Valle Inferior del Guadalquivir 18.715,58 122,03 

07D32 Regadíos privados río Genil a/abajo Cordobilla 25.833,21 107,42 

07D40 Z.R. Sector BXII del Bajo Guadalquivir 14.598,00 99,68 

Tabla 70. Principales UDAs por consumo 

 
Figura 38.  Demanda bruta por UDA origen subterráneo 

En el caso de las UDAs que toman sus aguas de acuíferos subterráneos, la segregación en la 

cuenca no es tan acusada como en el caso anterior, si bien existe cierto sesgo hacia la  zona 

alta del Guadalquivir. A este respecto, es destacable la sobreexplotación del acuífero de 

Úbeda. 
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Figura 39.  Demanda bruta por UDA origen reutilización 

En el caso de las UDAs que se nutren de aguas reutilizadas, el consumo es escaso y no se 

debe tanto a la necesidad de los cultivos sino más bien a la limitación en los recursos de 

este origen. 

En el apéndice 2 se muestran los valores resultantes de superficie regada, demanda bruta y 

dotación media para cada UDA. 

A continuación, se resume la demanda tendencial 2015. Como ya se mencionó 

anteriormente, el crecimiento de la superficie de regadíos está limitado en la cuenca.  

Con el fin de poder realizar un análisis en los distintos horizontes del Plan  se han asignado 

estos crecimientos a las distintas UDAs. La distribución real y volumen global de recursos de 

las nuevas transformaciones se fijará en las Normas del presente Plan. De las 353 UDAs 

existentes en la cuenca del Guadalquivir en el escenario actual, se estima que sólo 10 sufran 

cambios significativos en la superficie de riego, 4 de ellos una disminución. En cambio, se 

prevé la aparición de 6 UDAs nuevas, para las zonas de regadío que se prevén se instauren 

en la cuenca. En la tabla siguiente se muestran las diferencias de superficie y consumo para 

las 16 UDAs mencionadas. 
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2015 Actual Diferencia 

Uda Nombre Superficie 
(ha) 

Demanda 
(hm3/año) 

Superficie 
(ha) 

Demanda 
(hm3/año) 

Superficie 
(ha) 

Demanda 
(hm3/año) 

01D02 Riegos Guadiamar con toma actual 
en el acuífero Almonte- Marismas 1.803 10,59 0 0,00 1.803 10,59

01D03 Riegos Guadiamar Futuros 1.000 2,83 0 0,00 1.000 2,83

01R004 
Riegos No Regulados en el Sistema 
1 Tramo medio del río Guadiamar 
y afluentes por su m.d. 

1.097 7,47 0 0,00 1.097 7,47

01S0551 
Riegos Subterráneos UH 0551 en 
el Sistema 1 

11.866 49,64 14.766 70,71 -2.900 -21,07

05S0541 Riegos Subterráneos UH 0541 en 
el Sistema 5 

558 1,09 590 1,14 -32 -0,06

07D08 Zona Regable Guadalmena 7.000 15,54 2.934 8,42 4.066 7,12
07D16 Z.R. Ntra. Sra. de los Dolores 7.000 15,49 5.173 12,29 1.827 3,20
07D17 Z.R. Santa María Magdalena 6.000 16,48 3.349 11,77 2.651 4,71
07D29 Z.R. Genil-Cabra 23.728 96,95 16.691 64,88 7.037 32,07
07D35 Z.R. Bajo Guadalquivir 40.163 239,53 36.953 214,30 3.210 25,23
07D71 Canal de Jabalcón 6.034 24,94 4.510 19,51 1.524 5,43
07D72 Riegos de Siles 3.500 6,12 0 0,00 3.500 6,12
07D73 Ampliación Vegas de Jaén 1.888 3,30 0 0,00 1.888 3,30
07D74 Olivar Jaén 2º Horizonte 8.500 14,87 0 0,00 8.500 14,87
07D75 Riegos desde el Negratín 1.116 4,54 0 0,00 1.116 4,54

07R077 

Riegos No Regulados del Sistema 7 
en Cabecera del río Guadiana 
Menor, tramo bajo del río Guardal 
y río Cúllar 

3.211 15,35 3.811 18,96 -600 -3,61

07S0511 Riegos Subterráneos UH 0511 en 
el Sistema 7 

262 0,94 1.378 5,48 -1.116 -4,54

Tabla 71. UDAs destacables por el incremento de superficie regable en el 2015 

Las zonas regables que aumentan en superficie tienen como origen de riego las aguas 

superficiales reguladas. Las previsiones de disminución de superficie afectan, en cambio, a 

las que se nutren de aguas subterráneas principalmente. 

La nueva superficie regable creada es de 34.571 ha será proveída en su mayor parte por el 

sistema de regulación general y en menor grado por el sistema de explotación del 

Guadiamar. 

Demanda agrícola por origen 

Los riegos del 61 % de la superficie regable de la demarcación, se satisfacen con aguas 

superficiales, en su mayoría reguladas. Esto equivale al 64% del agua total que se emplea 

para riegos en la actualidad. 
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Origen agua 
de riego 

Superficie 
Regable 

(ha) 

Demanda 
Actual 

(hm3/año) 

Regulado 415.370 2.128,44

No Regulado 101.802 347,86

Subterráneo 321.233 831,34

Reutilización 7.582 16,62

Total 845.986 3.324,26 

Tabla 72. Distribución de la demanda agrícola actual por origen del agua  

La siguiente figura muestra el origen de recursos hídricos en las diferentes zonas regables 

pertenecientes a la cuenca el Guadalquivir. 

 
Figura 40. Origen del recurso 

Demanda agrícola por sistema de explotación 

La distribución de consumos en función del sistema de explotación en el que se ubica cada 

UDA, se muestra en la tabla siguiente: 
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Demanda Actual (hm3/año) 
Sistema de Explotación 

Superficie 
Regable 

(ha) Reg. No Reg. Subt. Res. Total 

1 Guadiamar 35.309 2,85 1,10 137,34 0,00 141,30 

2 Abastecimiento de Sevilla 481,51 0,00 1,76 0,63 0,00 2,39 

3 Abast. de Córdoba 167,42 0,00 0,00 0,36 0,00 0,36 

4 Abast. de Jaén 1.444 0,00 3,58 0,44 0,00 4,02 

5 Hoya de Guadix 16.194 20,99 62,25 15,24 0,85 99,34 

6 Alto Genil 61.987 112,68 44,03 80,92 0,24 237,87 

7 Regulación General 730.403 1.991,92 235,13 596,40 15,53 2.838,99 

TOTALES 845.986 2.128,44 347,86 831,34 16,62 3.324,26 

Tabla 73. Distribución de la demanda agrícola actual por sistemas de explotación  

El consumo actual de agua para riegos asciende a 3.324 hm3/año, siendo el sistema que 

más recursos aporta (más del 85%) el de Regulación General, respondiendo a las 

necesidades de 730.403 ha de regadío. 

El consumo medio anual de los regadíos en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir 

asciende a 3.324 hm3 y supone alrededor del 87% del uso total actual del agua en la DHG. 

En cuanto a la demanda agrícola tendencial para el año 2015, se distribuye en los distintos 

sistemas de explotación del siguiente modo: 

Demanda Tendencial (hm3/año) 
Sistema de Explotación 

Superficie 
Regable 

(ha) Reg. No Reg. Subt. Res. Total 

1 Guadiamar 36.309 16,29 8,57 116,27 0,00 141,14 

2 Abastecimiento de Sevilla 481,51 0,00 1,76 0,63 0,00 2,39 

3 Abast. de Córdoba 167,42 0,00 0,00 0,36 0,00 0,36 

4 Abast. de Jaén 1.444 0,00 3,51 0,44 0,00 3,95 

5 Hoya de Guadix 16.162 17,79 58,66 13,40 0,85 90,70 

6 Alto Genil 61.987 113,58 42,22 81,02 0,24 237,06 

7 Regulación General 764.006 2.093,86 223,52 588,90 15,53 2.921,82 

TOTALES 880.557 2.241,53 338,25 801,02 16,62 3.397,42 

Tabla 74. Distribución de la demanda tendencial para el año 2015 por sistemas de explotación  

Como ya se explicó anteriormente en el punto 4.2.1.2., existen limitaciones al crecimiento 

de la demanda agrícola. Aún así, como puede observarse, en el escenario tendencial 2015 se 

prevé un crecimiento en la superficie regable de 34.571 ha que lleva aparejado un aumento 

en la demanda agrícola de 73 hm3/año, alcanzando el valor de 3.397 hm3/año. 

No obstante, para el horizonte 2015, es un objetivo del Plan que se haya alcanzado una 

eficiencia técnicamente razonable en los regadíos. A continuación se muestra una tabla con 

la demanda tendencial corregida para el año 2015, una vez se aplique el Programa de 

Medidas propuesto para aumentar la eficiencia global de riego hasta alcanzar el 0,75 en 

riegos no localizados y el 0,86 en riegos localizados, como se expuso anteriormente.  
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Demanda Tendencial Corregida (hm3/año) 
Sistema de Explotación 

Superficie 
Regable 

(ha) Reg. No Reg. Subt. Res. Total 

1 Guadiamar 36.309 14,92 7,43 113,53 0,00 135,88 

2 Abastecimiento de Sevilla 481,51 0,00 1,45 0,57 0,00 2,03 

3 Abast. de Córdoba 167,42 0,00 0,00 0,35 0,00 0,35 

4 Abast. de Jaén 1.444 0,00 2,92 0,44 0,00 3,36 

5 Hoya de Guadix 16.162 13,13 43,05 11,35 0,62 68,15 

6 Alto Genil 61.987 87,97 33,15 77,10 0,22 198,44 

7 Regulación General 764.006 1.891,14 203,50 578,71 14,62 2.687,96 

TOTALES 880.557 2.007,16 291,49 782,05 15,46 3.096,17 

Tabla 75. Distribución de la demanda tendencial corregida para el año 2015 por sistemas de explotación  

Con la aplicación del Programa de Medidas, se prevé un ahorro en la demanda agrícola de 

301 hm3/año. 

4.2.2. Ganadería 

4.2.2.1. Datos de partida 

En lo que respecta a la demanda ganadera, según el estudio realizado por la Confederación 

Hidrográfica del Guadalquivir en el año 2005, “Análisis económico del uso del agua en la 

ganadería”, la demanda ganadera se cifra en 18,63 hm3/año. 

Se muestra una tabla resumen con los consumos y número de cabezas de ganado para cada 

tipo. 

Ganado Cabezas(*) 
Demanda 

(hm3/año) 

PORCINO 1.351.664 3,81 

BOVINO 377.309 6,53 

OVINO-CAPRINO 3.088.551 6,15 

EQUINO 26.577 0,13 

AVÍCOLA 26.512 2,01 

TOTAL 4.870.613 18,63 

       (*) Cifras de aves en miles 

Tabla 76. Demanda actual por ganadería 

El ganado bovino es el que mayor consumo de agua presenta, con 6,53 hm3/año. 

Por su carácter extensivo y tradicional, gran parte de estos consumos ya están considerados 

como detracciones en el régimen natural de la cuenca. Por ello, para el cálculo de los 

balances, sólo se consideran las explotaciones que por su consumo han solicitado concesión 

de aguas públicas. Con este criterio se obtiene un consumo de 5,26 hm3/año, de los cuales 

un 42% tienen su origen en las aguas subterráneas. 
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En la cuenca del Guadalquivir existen 220 tomas de aguas destinadas a la ganadería, de las 

cuales 138 son superficiales y 82 subterráneas.  

 
Figura 41.  Distribución de las tomas de agua ganaderas 

4.2.2.2. Análisis de resultados 

Atendiendo a los sistemas de explotación descritos en la cuenca, las detracciones de agua 

para la ganadería se distribuyen del siguiente modo: 

Demanda (hm3/año) 
Sistema de Explotación 

Tomas 
superficiales 

Tomas 
subterráneas 

Total 

1 Guadiamar 0,009 0,070 0,079 

2 Sevilla 0,072 0,004 0,075 

3 Córdoba 0,024 0,000 0,024 

4 Jaén 0,001 0,000 0,001 

5 Hoya de Guadix 0,053 0,010 0,063 

6 Alto Genil 0,064 0,400 0,464 

7 Regulación General 2,805 1,726 4,531 

Total 3,026 2,209 5,236 

Tabla 77. Demanda ganadera actual por Sistemas de Explotación  
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Demanda tendencial para el año 2015 

Según el estudio realizado por estudio realizado por la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir en el año 2005, “Análisis económico del uso del agua en la ganadería”, para el 

año 2015 se prevé un aumento en el número de cabezas de ganado del 8%, si bien el 

consumo se reduce ligeramente, situándose en 18 hm3/año. 

Ganado Cabezas(*) 
Demanda 

(hm3/año) 

PORCINO 1.409.788 3,98 
BOVINO 377.309 6,13 
OVINO-CAPRINO 2.786.767 5,55 
EQUINO 24.958 0,13 
AVÍCOLA 29.277 2,22 
TOTAL  18,00 

(*) Cifras de aves en miles 

Tabla 78. Demanda por ganadería 2015 

4.2.3. Resumen de la demanda agraria 

Si unimos el uso agrícola y el ganadero, obtenemos la siguiente distribución por sistemas de 

explotación del uso agrario actual en la demarcación: 

Demanda Actual (hm3/año) 
Sistema de Explotación Reg. No Reg. Subt. Res. Total 

1 Guadiamar 2,86 1,10 137,41 0,00 141,38 

2 Abastecimiento de Sevilla 0,07 1,76 0,63 0,00 2,47 

3 Abast. de Córdoba 0,02 0,00 0,36 0,00 0,38 

4 Abast. de Jaén 0,00 3,58 0,44 0,00 4,02 

5 Hoya de Guadix 21,04 62,25 15,25 0,85 99,40 

6 Alto Genil 112,74 44,03 81,32 0,24 238,33 

7 Regulación General 1.994,73 235,13 598,13 15,53 2.843,52 

TOTALES 2.131,47 347,86 833,55 16,62 3.329,49 

Tabla 79. Demanda actual del uso agrario  

En cuanto a la demanda para el 2015: 

Demanda tendencial 2015(hm3/año) 
Sistema de Explotación 

Reg. No Reg. Subt. Res. Total 

1 Guadiamar 16,30 8,57 116,34 0,00 141,22 

2 Abastecimiento de Sevilla 0,07 1,76 0,63 0,00 2,47 

3 Abast. de Córdoba 0,02 0,00 0,36 0,00 0,38 

4 Abast. de Jaén 0,00 3,51 0,44 0,00 3,95 

5 Hoya de Guadix 17,84 58,66 13,41 0,85 90,77 

6 Alto Genil 113,65 42,22 81,42 0,24 237,52 

7 Regulación General 2.096,67 223,52 590,62 15,53 2.926,35 

TOTALES 2.244,55 338,25 803,23 16,62 3.402,66 

Tabla 80. Demanda agraria tendencial para 2015 
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Por último, la demanda corregida para el 2015, resultaría: 

Demanda 2015 corregida(hm3/año) 
Sistema de Explotación 

Reg. No Reg. Subt. Res. Total 

1 Guadiamar 14,93 7,43 113,60 0,00 135,96 

2 Abastecimiento de Sevilla 0,07 1,45 0,58 0,00 2,10 

3 Abast. de Córdoba 0,02 0,00 0,35 0,00 0,37 

4 Abast. de Jaén 0,00 2,92 0,44 0,00 3,36 

5 Hoya de Guadix 13,18 43,05 11,36 0,62 68,22 

6 Alto Genil 88,03 33,15 77,50 0,22 198,90 

7 Regulación General 1.893,94 203,50 580,44 14,62 2.692,49 

TOTALES 2.010,19 291,49 784,26 15,46 3.101,40 

Tabla 81. Demanda agraria para 2015 corregida 

4.3. Uso industrial 
 
Los usos industriales comprenden las actividades de la industria manufacturera, excluyendo 

las actividades extractivas, energéticas y relativas a la construcción.  

Si bien la demanda de agua para uso industrial servida por las redes de abastecimiento 

urbano ya está contemplada en un epígrafe anterior, en este punto se incluye todo el 

volumen de consumo industrial, tanto conectado a la red municipal como a partir de 

recursos propios, entre los que se recogen según origen:  

• Suministro de aguas subterráneas 

• Suministro de aguas superficiales 

• Suministros no convencionales 

• Agua reutilizada 

El hecho de incluir nuevamente los recursos conectados a la red de abastecimiento se debe 

a la metodología empleada para el cálculo de la demanda industrial, en base al número de 

industrias existentes. Posteriormente se diferenciará según origen con el fin de evitar la 

duplicidad de volúmenes. 

Los parámetros para la caracterización de la demanda industrial son los volúmenes de 

suministro para cada uno de los sectores industriales, en correspondencia con la clasificación 

CNAE a dos dígitos (Clasificación Nacional de Actividades Económicas), distinguiéndose los 

subsectores que se detallan en la siguiente tabla:  

INE CNAE-93 rev1 CNAE-2009 Descripción 

DA 15, 16 10, 11, 12 Alimentación, bebidas y tabaco 

DB + DC 17, 18, 19 13, 14, 15 Textil, confección, cuero y calzado 

DD 20 16 Madera y corcho 

DE 21, 22 17, 18 Papel, edición y artes gráficas 
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INE CNAE-93 rev1 CNAE-2009 Descripción 

DG 24 20, 21 Industria química y farmacéutica 

DH 25 22 Caucho y plástico 

DI 26 23 Otros productos minerales no metálicos 

DJ 27, 28 24, 25 Metalurgia y productos metálicos 

DK 29 28 Maquinaria y equipo mecánico 

DL 30, 31, 32, 33 26, 27 Equipo eléctrico, electrónico y óptico 

DM 34, 35 29, 30 Fabricación de material de transporte 

DN 36, 37 31, 32, 33 Industrias manufactureras diversas 

Tabla 82. Subsectores industriales de la CNAE a dos dígitos. 

4.3.1. Datos de partida 

De acuerdo con la IPH, para la caracterización de la demanda de cada uno de los 

subsectores se utiliza información sobre las dotaciones en relación al número de empleados 

industriales y el Valor Añadido Bruto a precios constantes. Estas dotaciones se obtienen a 

partir de coeficientes promedio obtenidos mediante encuestas, para cada subsector, por el 

INE, que podrán ser sustituidos cuando se disponga de estudios más precisos. 

4.3.1.1. Estimación de dotaciones 

En la IPH se establecen dotaciones de demanda industrial, en relación con el número de 

empleos industriales y el valor añadido bruto a precios constantes de cada subsector, que 

podrán ser empleadas en ausencia de otros datos. Estas dotaciones se detallan en la tabla 

siguiente. 

INE Subsector 
Dotación/empleado 
(m3/empleado/año) 

Dotación/VAB 
(m3/1000 €) 

DA Alimentación, bebidas y tabaco 470 13,3 

DB+DC 
Textil, confección, cuero y 
calzado 

330 22,8 

DD Madera y corcho 66 2,6 

DE Papel; edición y artes gráficas 687 21,4 

DG Industria química 1.257 19,2 

DH Caucho y plástico 173 4,9 

DI 
Otros productos minerales no 
metálicos 

95 2,3 

DJ 
Metalurgia y productos 
metálicos 

563 16,5 

DK Maquinaria y equipo mecánico 33 1,6 

DL 
Equipo eléctrico, electrónico y 
óptico 

34 0,6 

DM 
Fabricación de material de 
transporte 

95 2,1 

DN 
Industrias manufactureras 
diversas 

192 8,0 

Nota: datos de VAB a precios del año 2000 

Tabla 83. Dotaciones de demanda para la industria manufacturera recomendadas en la IPH 



 

Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir 
Documento para Consulta Pública 

 

 

Anejo nº 3.- Usos y demandas de agua.  97

 

4.3.1.2. Número de empleados por sector 

Estos valores se extraen del INE. 

Para las distintas provincias que integran la cuenca del Guadalquivir, la distribución de 

empleos por sectores resulta como sigue: 

Tabla 84. Distribución de empleos por sectores en las diferentes provincias de la DHG 

Como puede observarse en el gráfico que se muestra a continuación, el sector industrial con 

mayor número de empleados en la demarcación del Guadalquivir es el de alimentación, 

bebidas y tabaco. 

 

A
li
m

e
n

ta
ci

ó
n

, 
b

e
b

id
a
s 

y
 t

a
b

a
co

 

T
e
x
ti

l,
 c

o
n

fe
cc

ió
n

, 
cu

e
ro

 y
 c

a
lz

a
d

o
 

M
a
d

e
ra

 y
 c

o
rc

h
o

 

P
a
p

e
l;

 e
d

ic
ió

n
 y

 a
rt

e
s 

g
rá

fi
ca

s 

In
d

u
st

ri
a
 q

u
ím

ic
a
 

C
a
u

ch
o

 y
 p

lá
st

ic
o

 

O
tr

o
s 

p
ro

d
u

ct
o
s 

m
in

e
ra

le
s 

n
o
 m

e
tá

li
co

s 

M
e
ta

lu
rg

ia
 y

 p
ro

d
u

ct
o

s 
m

e
tá

li
co

s 

M
a
q

u
in

a
ri

a
 y

 e
q

u
ip

o
 m

e
cá

n
ic

o
 

E
q

u
ip

o
 e

lé
ct

ri
co

, 
e
le

ct
ró

n
ic

o
  

 y
 ó

p
ti

co
 

F
a
b

ri
ca

ci
ó

n
 d

e
 m

a
te

ri
a
l 
d

e
 t

ra
n

sp
o

rt
e
 

In
d

u
st

ri
a
s 

m
a
n

u
fa

ct
u

re
ra

s 
 d

iv
e
rs

a
s 

ALBACETE 36 111 10 1 0 4 8 12 2 2 3 5 

BADAJOZ 103 25 24 6 1 0 12 45 9 4 4 18 

CADIZ 5.948 3578 1696 1301 653 375 1226 2809 412 1193 9193 1346 

CIUDAD REAL 153 910 34 4 28 7 18 76 4 10 3 13 

CORDOBA 6.566 2787 1211 1639 905 653 2847 3615 2071 943 257 8040 

GRANADA 4.158 2614 1435 1127 1233 958 2052 2321 1090 471 179 1143 

HUELVA 521 98 207 40 102 49 98 274 15 35 15 40 

JAEN 5.655 3604 1737 726 809 1935 2821 3266 406 2326 3986 3855 

MALAGA 322 304 31 6 11 5 77 112 6 2 1 124 

SEVILLA 15.830 4684 3069 4067 2789 1642 5377 9434 3419 3213 6832 4836 

TOTAL CUENCA 39.294 18.716 9.454 8.916 6.531 5.627 14.535 21.963 7.435 8.198 20.472 19.421 
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Figura 42.  Distribución por sectores de la industria en la demarcación 

Estas dos fuentes de datos mencionadas, están relacionadas mediante la aplicación CIRCA, 

que se ha utilizado como base de este estudio. 

4.3.1.3. Concesiones a industrias 

Por otro lado, se tienen los datos relativos a las concesiones a industrias de la Oficina de 

Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.  

En la cuenca del Guadalquivir se contabilizan 280 tomas industriales, de las cuales 139 

tienen origen superficial y el resto tienen origen subterráneo. 
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Figura 43.  Tomas industriales 

La demanda por uso industrial singular – excluidas las industrias conectadas a las redes de 

distribución urbanas - en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, asciende 

actualmente a unos 36,3 hm3, de los cuales, 20,4 hm3 son de uso consuntivo y los 15,89 

restantes retornan a los cauces en forma de vertidos. Los principales usos industriales 

demandantes de agua son: sector de alimentación, bebida y tabaco, el metalúrgico y el 

químico. En la demarcación ocupa un lugar destacado el complejo industrial de Puertollano 

con una demanda sobre el embalse de Montoro de 13,3 hm3/año. 

4.3.2. Metodología 

En base a los datos de partida manejados: 

• Aplicación CIRCA (nº de empleados y dotaciones por sector) 

• Datos reales de Concesiones a industrias singulares. 

• Estimaciones de industria urbana por Municipio. 

El uso del agua en procesos industriales en la cuenca se ha evaluado a partir de la aplicación 

del MMA (CIRCA), basada en datos de empleo y la clasificación de empresas por actividades 

empresariales (CNAE), bajo el supuesto de dotaciones tipo. Dichas cifras se han corregido al 

alza con información reciente de la OPH del Guadalquivir donde se recogen datos reales de 

tomas para industrias singulares.  

No se ha estimado a nivel de sectores industriales a escala municipal, aunque si se ha 

calculado la demanda a nivel de sectores industriales a escala global de la demarcación.  



 

Propuesta de Proyecto de Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir 
Documento para Consulta Pública 

 

 

Anejo nº 3.- Usos y demandas de agua.  100

 

En cuanto a la industria asociada a red urbana por municipio, se ha realizado una estimación 

en base a la aplicación CIRCA en caso de no existir datos reales.  

De esta forma, se obtiene un consumo industrial total en el año 2007 de 83,47 hm3 de los 

cuales retorna al cauce el 44% del caudal (36,72 hm3). En el cuadro siguiente se detallan los 

consumos por provincias. 

Provincia 
Industria 
Singular 

Industria Conectada 
Red Urbana 

Total 

Albacete 0,00 0,06 0,06 

Badajoz 0,47 0,00 0,47 

Cádiz 0,00 0,00 0,00 

Ciudad Real  12,60 0,51 13,11 

Córdoba 5,02 9,30 14,32 

Granada 5,13 6,23 11,36 

Huelva 0,00 0,54 0,54 

Jaén 8,93 6,89 15,82 

Málaga 0,05 0,34 0,40 

Sevilla 4,06 22,57 26,62 

TOTAL 36,26 46,43 82,69* 

Tabla 85. Uso industrial en la cuenca del Guadalquivir (hm3) 

*De los municipios incluidos en la Demarcación del Guadalquivir, hay una pequeña proporción que se 
abastece con recursos de fuera de la cuenca del Guadalquivir. En total se estima 0,8 hm3 el desajuste 
en los valores relativos a la industria conectada a red urbana. 
 

4.3.3. Análisis de resultados 

4.3.3.1. Demanda industrial por municipio  

El municipio que más demanda industrial posee es Puertollano (Ciudad Real) con 12,86 

hm3/año, lo que supone cerca del 16% de la demanda industrial total de la cuenca del 

Guadalquivir. 

Si nos referimos a la demanda por superficie, es Castilleja de la Cuesta (Sevilla) la que 

presenta un mayor valor superando los 1000 m3/ha. Valores también elevados presentan 

municipios como Sevilla (610 m3/ha) y área metropolitana de Sevilla, Puertollano (590 

m3/ha) y municipios del entorno de Granada como Maracena (880 m3/ha) o Armilla (730 

m3/ha).  
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Figura 44.  Consumo industrial por municipio y superficie 

En cuanto a la demanda industrial por municipio atendiendo al número de habitantes, ocupa 

la primera posición el municipio de Escúzar (Granada) con 1.960 m3 por habitante y año. 

Los municipios que le siguen, con una demanda entre 150 y 450 m3 anuales, son Santo 

Tomé (Jaén), Víznar (Granada), Begíjar (Jaén), Puertollano (Ciudad Real), Aldeira (Granada) 

y Alhendín (Granada). 
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Figura 45.  Consumo industrial por municipio y habitante 

En el apéndice 3 a este anejo se detalla la demanda industrial para cada municipio. 

4.3.3.2. Demanda industrial por origen de recurso  

De los 82,69 hm3/año de demanda industrial, el 73% de los recursos utilizados tienen origen 

superficial.  

Si realizamos este análisis atendiendo a los sistemas de explotación definidos en la cuenca 

del Guadalquivir, se observa que 4 de los 7 sistemas de explotación- en una proporción 

superior al 70%- utilizan aguas superficiales para satisfacer la demanda industrial. Además 

los más importantes en extensión y consumo, como son el sistema de Regulación General y 

el de Abastecimiento de Sevilla, presentan un alto porcentaje de utilización de aguas 

superficiales. 

Cod Sistema 
Industria Origen 

Superficial 
Industria Origen 

Subterráneo 
Industria 

Total 

01 Guadiamar 0,00 (0%) 0,31 (100%) 0,31

02 Abast. Sevilla 19,45 (91%) 2,04 (9%) 21,49

03 Abast. Córdoba 4,08 (99%) 0,04 (1%) 4,11

04 Abast. Jaén 2,50 (82%) 0,57 (19%) 3,06

05 Hoya de Guadix 0,16 (27%) 0,43 (73%) 0,59

06 Alto Genil 3,58 (35%) 6,59 (65%) 10,18

07 Reg. General 30,45 (71%) 12,49 (29%) 42,95

TOTAL 60,22 (73%) 22,47 (27%) 82,69 

Tabla 86. Reparto de la demanda por origen del recurso para cada sistema de explotación 
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A escala municipal, es destacable que en líneas generales, los municipios próximos al eje del 

Guadalquivir utilizan mayor porcentaje de aguas superficiales, frente a otros municipios más 

alejados, como los del entorno del Genil y del Guadiana Menor, en donde el consumo de 

aguas subterráneas es considerablemente mayor. 

 
Figura 46.  Consumo de recursos de origen subterráneo por municipios 

4.3.3.3. Demanda industrial por sistemas de explotación  

La demanda por uso industrial singular es menor que la demanda por uso industrial 

conectado a red urbana. Esta tendencia se observa en todos los sistemas de explotación 

definidos en la cuenca, salvo en el del Regulación General, donde la demanda por uso 

industrial singular supera a la de la industria conectada a red urbana. 

Cod Sistema 
Industria Red 

Urbana 
Industria 
Singular 

Industria Total  

01 Guadiamar 0,31 (100%) 0,00 (0%) 0,31 

02 Abast. Sevilla 18,57 (86%) 2,93 (14%) 21,49 

03 Abast. Córdoba 3,24 (79%) 0,87 (21%) 4,11 

04 Abast. Jaén 2,89 (94%) 0,18 (6%) 3,06 

05 Hoya de Guadix 0,41 (70%) 0,18 (30%) 0,59 

06 Alto Genil 5,24 (52%) 4,93 (48%) 10,18 

07 Reg. General 15,78 (37%) 27,18 (63%) 42,92 

TOTAL 46,43 (56%) 36,26 (44%) 82,69 

Tabla 87. Porcentaje de industria singular y conectada a red urbana 
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Respecto al consumo total, es el Sistema de Regulación General el que más recursos aporta, 

algo más de la mitad (51,9%) de la demanda industrial total. Le siguen en importancia el 

Sistema de Abastecimiento de Sevilla y del Alto Genil, que aportan 21,49 y 10,18 hm3 

anuales respectivamente. 

Cod Sistema 
Industria Red 

Urbana 
Industria 
Singular 

Industria Total 

01 Guadiamar 0,37 % 0,00 % 0,37 % 

02 Abast. Sevilla 22,45 % 3,54 % 25,99 % 

03 Abast. Córdoba 3,92 % 1,05 % 4,97 % 

04 Abast. Jaén 3,49 % 0,21 % 3,7 % 

05 Hoya de Guadix 0,50 % 0,21 % 0,71 % 

06 Alto Genil 6,34 % 5,97 % 12,31 % 

07 Reg. General 19,07 % 32,84 % 51,90 % 

Tabla 88. Porcentaje de industria singular y conectada a red urbana respecto al total 

 
Figura 47.  Reparto industria por sistema 

A modo de resumen, se incluye la siguiente tabla, donde se aprecia el origen de los recursos 

hídricos para uso industrial por sistema. 
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Demanda Industrial Actual (hm3/año) 
Cod 

Sistema De 
Explotación 

Superficiales Subterráneos 
Suministro 

de Red 
Total 

% del 
Total 

01 Guadiamar 0,00 0,00 0,31 0,31 0,37
02 Abast. Sevilla 1,33 1,59 18,57 21,49 25,99
03 Abast. Córdoba 0,83 0,04 3,24 4,11 4,97
04 Abast. Jaén 0,12 0,06 2,89 3,06 3,71
05 Hoya de Guadix 0,00 0,18 0,41 0,59 0,71
06 Alto Genil 0,82 4,12 5,24 10,18 12,31
07 Reg. General 21,70 5,48 15,77 42,95 51,94

TOTAL 
CHG 

 24,81 11,45 46,43 82,69 100 

Tabla 89. Cuadro resumen demanda industrial 

4.3.4. Escenario tendencial 2015 y 2027 

Para el año 2015, se estima un aumento en la demanda industrial de cerca del 20 %, 

alcanzando los 99,04 hm3/año.  

Cod Sistema 
Industria Red 

Urbana 
Industria 
Singular 

Industria 
Total 

01 Guadiamar 0,35 0,00 0,35 

02 Abast. Sevilla 22,23 3,42 25,65 

03 Abast. Córdoba 4,04 1,05 5,09 

04 Abast. Jaén 3,52 0,21 3,74 

05 Hoya de Guadix 0,49 0,19 0,68 

06 Alto Genil 6,14 5,97 12,12 

07 Reg. General 18,86 32,55 51,41 

TOTAL 55,64 43,40 99,04 

Tabla 90. Cuadro resumen demanda industrial 2015 

Esta tendencia también se observa para los años siguientes, con lo que para el año 2027 se 

prevé que la demanda industrial roce los 144 hm3/año, suponiendo respecto a la demanda 

industrial actual un crecimiento del 74 %. 

Cod Sistema 
Industria Red 

Urbana 
Industria 
Singular 

Industria 
Total 

01 Guadiamar 0,45 0,00 0,45 

02 Abast. Sevilla 31,82 4,74 36,56 

03 Abast. Córdoba 6,23 1,57 7,80 

04 Abast. Jaén 5,27 0,31 5,58 

05 Hoya de Guadix 0,69 0,25 0,94 

06 Alto Genil 8,60 8,91 17,50 

07 Reg. General 27,87 47,28 75,16 

TOTAL 80,94 63,05 143,99 

Tabla 91. Cuadro resumen demanda industrial 2027 
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4.4. Otros usos 

4.4.1. Producción de energía 

4.4.1.1. Demanda actual  

El uso del recurso agua se produce en el sector energético de dos formas distintas según la 

tecnología de la central de generación: 

• Mediante centrales hidroeléctricas que convierten la energía potencial del salto de agua 

en energía eléctrica. 

• Para la refrigeración y generación de vapor en los distintos tipos de centrales térmicas. 

Podemos distinguir dos tipos de centrales hidroeléctricas según el método que se emplee 

para producir el desnivel: 

a) Aprovechamiento en derivación en el que los caudales se desplazan mediante 

canalizaciones para incrementar la altura del salto. Este tipo, siempre que no se 

modifique el régimen fluvial aguas abajo se denomina fluyente. 

b) Aprovechamiento mediante embalses donde es el propio desnivel del embalse en la 

presa el empleado para producir energía eléctrica. 

De la misma forma podemos considerar distintos tipos de centrales térmicas bien por el 

combustible empleado para la producción de vapor o por la tecnología empleada: 

1. Centrales térmicas convencionales en las que se emplean combustibles fósiles 

(carbón, fuelóil, gas). 

2. Centrales térmicas de ciclo combinado que funcionan mediante la unión de un ciclo 

térmico ordinario y una turbina lo que mejora en mucho su rendimiento además de 

disminuir su carga contaminante para el medio. 

3. Centrales de Cogeneración que permiten ahorrar energía y por tanto aumentar el 

rendimiento de la central mediante la producción conjunta de calor y electricidad. 

4. Centrales de Gasificación Integrado en Ciclo Combinado (CIGG). En Puertollano se 

encuentra la mayor del mundo de este tipo, con carbón. 

5. Como caso particular de las centrales térmicas se pueden citar las que hacen uso de 

biomasa o residuos como combustible, muy en auge en la actualidad. 

Las plantas termosolares de media y alta temperatura para generación de electricidad 

consisten en centrales eléctricas similares a las térmicas convencionales, con la 
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particularidad de que el suministro de energía térmica se realiza a partir de dispositivos que 

aprovechan, mediante técnicas de concentración, la radiación solar. 

La Ley 54/1997 de 27 de noviembre del Sector Eléctrico establece para el mercado de 

generación de energía eléctrica dos regímenes de producción para la producción de esta 

energía; el régimen especial, regulado por el RD. 661/2007 de 25 de mayo, y el régimen 

ordinario. Las instalaciones que pueden acogerse al régimen especial son aquellas centrales 

que no superen los 50 MW y que utilicen: 

• La cogeneración u otras formas de producción de electricidad asociadas a actividades no 

eléctricas siempre que supongan un alto rendimiento energético. 

• Como energía primaria alguna de de las energías renovables no consumibles, biomasa o 

cualquier tipo de biocarburante, siempre y cuando su titular no realice actividades de 

producción en el régimen ordinario. 

• Cuando se utilicen como energía primaria residuos no renovables. 

• También tendrá la consideración de producción en régimen especial la producción de 

energía eléctrica desde instalaciones de tratamiento y reducción de los residuos de los 

sectores agrícola, ganadero y de servicios, con una potencia instalada igual o inferior a 

25 MW, cuando supongan un alto rendimiento energético. 

 

El resto de centrales como las térmicas convencionales o las grandes hidroeléctricas (>50 

MW) pertenecen a la producción de energía eléctrica en régimen ordinario. 

La potencia máxima total instalada para este uso es de 2,27 GW de los que 1.496 MW 

corresponden al régimen ordinario y 783,5 MW al especial según los respectivos censos del 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y los datos obtenidos de la Agencia Andaluza del 

Agua. 

Dentro del régimen ordinario nos encontramos con 32 centrales hidroeléctricas (13 embalses 

de regulación, 1 de bombeo puro y 18 fluyentes) con una potencia nominal de 560 MW con 

una capacidad máxima de turbinación de 27.000 hm3/año de los que se turbinaron 8.169 

hm3/año de media en el período 98-07 para producir 592,5 Gwh. Las 4 centrales térmicas 

tienen una potencia nominal de 936,0 MW, de los que 312 MW corresponden a la C.T. de 

Puente Nuevo en Córdoba que opera con refrigeración en circuito abierto. 

La cuenca cuenta con 102 instalaciones dentro del régimen especial con la siguiente 

distribución general: 

• 28 C. hidroeléctricas    88,08 MW 

• 46 C. de cogeneración    542,6 MW 

• 3  C. solares térmicas    11,09 MW 

• 19  C. térmicas con uso de Biomasa o Biogás 121,7 MW 

• 4 C. de generación por gas   20,1 MW 
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Utilizando diversas fuentes (Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y A.A.E. 

principalmente) y recurriendo a valores medios de consumo según la tecnología de la central 

cuando ha sido necesario, el uso de agua para generación eléctrica sería: 

• Régimen Ordinario: 

– C. Hidroeléctricas (uso no consuntivo): 8.169 hm3/año. 

– C. Térmicas:     13 hm3/año. 

 

(Sin considerar el uso no consuntivo de la C.T. de Puente Nuevo con refrigeración en circuito 

abierto con un uso no consuntivo de 494,28 hm3/año). 

• Régimen Especial: 

– C. Hidroeléctricas (uso no consuntivo)  1.484 hm3/año. 

– C. Termosolares    0,255 hm3/año. (consideramos 

también un incremento debido a la pronta entrada en funcionamiento de parte del 

complejo Solúcar del orden del 50%) 

– Cogeneración de alto rendimiento  13,56 hm3/año. 

– Generación con Biomasa o Biogás  3,60 hm3/año. 

– Generación con Gas    0,5 hm3/año. 

 

Los anteriores valores dan un total de uso consuntivo de 30,9 hm3/año para el escenario 

definido como actual (2007). 

Tipología de la Central 2007 

Generación Térmica Rég. Ordinario (1)  12,99

Cogeneración Rég. Especial 10,02

Generación con Gas Rég. Especial 0,50

Generación Renovables (Biomasa y Biogás) 3,60

Solar Termoeléctrica(2) 3,80
Total Industria para Generación Eléctrica 30,92 

(1) No incluye la C.T. de Puente Nuevo con refrigeración en circuito abierto (494.28 hm3) 
(2) Las previsiones parecen indicar la construcción de una Central Térmica de 800 MW dentro del Rég. 
Ordinario 
(2) Se ha considerado un porcentaje del orden del 50% de la plataforma solar Solúcar ya en 
construcción para el 2007) 

Tabla 92. Uso consuntivo actual generación eléctrica (hm3/año) 

USO NO CONSUNTIVO GENERACIÓN ELÉCTRICA (Hm3/año) 

Tipología de la Central 2007 

Generación Hidroeléctrica Rég. Ordinario 8.129,00

Generación Hidroeléctrica Rég. Especial 1.524,00

Total Generación Hidroeléctrica 9.653,00 

Central Térmica Puente Nuevo 494,00

Total uso no consuntivo 10.147,00 

Tabla 93. Uso no consuntivo actual generación eléctrica (hm3/año) 
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En cuanto a la distribución de la demanda actual por sistema de explotación resulta del 

siguiente modo: 

Sistema Energía (hm³) 

1 Guadiamar 3,80 

2 Abast. Sevilla 1,80 

3 Abast. Córdoba 0,10 

4 Abast. Jaén 0,00 

5 Hoya de Guadix 0,00 

6 Alto Genil 2,20 

7 Reg. General 23,10 

Total 30,92 

Tabla 94. Demanda actual por sistema de explotación (hm3/año) 

4.4.1.2. Demanda tendencial  

Dentro del Régimen Ordinario parece factible, que se construya una nueva central térmica 

con dos grupos de 400 MW que entraría en funcionamiento rondando 2021. 

Para el aumento de demanda para las centrales hidroeléctricas se ha mantenido el 

porcentaje de aumento experimentado en los últimos años. 

Para el Régimen Especial se han tomado las previsiones consideradas en el “Plan Andaluz de 

Sostenibilidad Energética” (PASENER) de la Agencia Andaluza de la Energía, como se mostró 

en el punto 3.2. del presente documento, relativo a la evolución futura de los factores 

determinantes de los usos del agua. 

Dada la complejidad de establecer unos crecimientos de demanda por la proliferación de 

peticiones de nuevas instalaciones y el lógico freno que habrá necesariamente que 

establecer en cuanto al consumo de agua para los últimos años de las previsiones se ha 

mantenido el incremento conocido de los últimos períodos. 

Únicamente en el caso de las Centrales Termosolares no se ha mantenido la tendencia por 

parecer desproporcionado el considerar un aumento lineal del 7100% en los años 

posteriores. 

Con las anteriores consideraciones se establecen las previsiones recogidas en la siguiente 

tabla. 
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USO CONSUNTIVO GENERACIÓN ELÉCTRICA (Hm3/año) 

Tipología de la Central 2015 2021 2027 

Generación Térmica Rég. Ordinario (1) 12,99 36,99 36,99

Cogeneración Rég. Especial 15,37 17,37 19,63

Generación con Gas Rég. Especial 0,50 0,50 0,50

Generación Renovables (Biomasa y Biogás) 11,34 13,61 16,33

Solar Termoeléctrica 18,66 18,66 18,66

Total Industria para Generación Eléctrica 58,86 87,13 92,11 
(1) Las previsiones parecen indicar la construcción de una Central Térmica de 800 MW dentro del Rég. 

Ordinario 

Tabla 95. Uso consuntivo tendencial generación eléctrica (hm3/año) 

USO NO CONSUNTIVO GENERACIÓN ELÉCTRICA (Hm3/año) 

Tipología de la Central 2015 2021 2027 

Generación Hidroeléctrica Rég. Ordinario 8.349,00 8.532,68 8.720,40

Generación Hidroeléctrica Rég. Especial 1.529,00 1.574,87 1.622,12

Total Generación Hidroeléctrica 9.878,00 10.107,55 10.342,51 

Central Térmica Puente Nuevo 494,00 494,00 494,00

Total uso no consuntivo 10.372,00 10.601,55 10.836,51 

Tabla 96. Uso no consuntivo tendencial generación eléctrica (hm3/año) 

En el apéndice 4 del presente documento se presentan tablas más detalladas sobre las 

centrales de Generación Eléctrica según tipología, régimen de producción y sistema de 

explotación. 

4.4.2. Acuicultura 

Las piscifactorías fluviales identificadas de más de 50 l/s son doce. En las de Granada se 

explota el esturión además de la trucha tradicional y para aguas cálidas existen instalaciones 

en el río Guadiato. El caudal total asciende a 4.500 l/s (142 hm3/año). 

La acuicultura esta implantada en el estuario del Guadalquivir con piscifactorías en 

Trebujena e Isla Mayor. Destaca por su volumen de producción la explotación de Pesquería 

de Isla Mayor.  
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Figura 48.  Acuicultura en la Cuenca del Guadalquivir 

4.4.3. Usos recreativos 

La diversificación del sector turístico implica una evolución de las actividades singulares de 

ocio, como campos de golf, parques acuáticos, parques temáticos y estaciones de esquí, 

todas ellas demandantes de agua.  

4.5. Resumen de demandas 

En este epígrafe se recoge sintéticamente la información descrita en los apartados 

anteriores con el fin de mostrar una caracterización global de las demandas consuntivas 

totales en el escenario actual. 

Manantial 47,60

Regulado 326,58

No Regulado 6,21
Abastecimiento 

Subterránea 56,03 436,41 

Regulado 2.131,47

No Regulado 347,86

Subterráneo 833,55
Agrario 

Reutilización 16,62 3.329,49 

Regulado 24,81
Industrial 

Subterráneo 11,45 36,26 

Energía Superficial 31,00 31,00 

Total 3.833,17 

Tabla 97. Resumen demanda actual de los principales usos del agua por origen (hm3/año) 
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Como resultado de la tabla anterior se observa que la demanda total consuntiva de la 

cuenca  del Guadalquivir en la actualidad es de 3.833 hm3/año, siendo el principal 

consumidor el uso agrario, con 3.329 hm3/año, lo que representa casi un 87 % de la 

demanda total. La demanda urbana supone 436 hm3/año representando un 11 % del total. 

Por sistemas de explotación, es el sistema de Regulación General el que mayor cantidad de 

recursos aporta, 3.032,50 hm3, un 79 % del total, como puede observarse en la tabla que 

se muestra a continuación: 

Abastecimiento Agrario Industrial Energía 
Sistema 

Man Reg No 
Reg 

Subt Reg No 
Reg 

Subt Res Reg Subt Reg 
Total 

1 Guadiamar 0,0 0,0 0,0 4,9 2,9 1,1 137,4 0,0 0,0 0,0 3,8 150,1 

2 Abast. Sevilla 0,3 156,3 0,7 5,4 0,1 1,8 0,6 0,0 1,3 1,6 1,8 169,8 

3 Abast. Córdoba 0,0 30,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,0 0,8 0,0 0,1 32,2 

4 Abast. Jaén 10,0 10,7 0,0 4,4 0,0 3,6 0,4 0,0 0,1 0,1 0,0 29,3 

5 Hoya de Guadix 1,7 0,8 0,2 1,2 21,0 62,3 15,3 0,9 0,0 0,2 0,0 103,4 

6 Alto Genil 9,9 38,7 2,5 19,4 112,7 44,0 81,3 0,2 0,8 4,1 2,2 315,9 

7 Reg. General 25,7 89,3 2,9 20,7 1.994,7 235,1 598,1 15,5 21,7 5,5 23,1 3.032,5 

Cuenca 47,6 326,6 6,2 56,0 2.131,5 347,9 833,5 16,6 24,8 11,5 31,0

Suma 436,41 3.329,49 36,3 31,0 3.833,18 

Tabla 98. Distribución de demanda actual por sistema de explotación (hm3/año) 

En cuanto al origen de los recursos, cerca de 2.915 hm3, un 75 % del total, son 

superficiales. 

Regulado 2.513,85 

No Regulado 401,66 

Subterráneo 901,05 

Reutilización 16,62 

Total 3.833,18 

Tabla 99. Resumen demanda actual por origen (hm3/año) 

Según las estimaciones para el año 2015, la demanda tendencial rondará los 3.969,51 
hm3/año, un 3,5 % mayor que la actual. 

Manantial 48,78

Regulado 345,32

No Regulado 7,98
Abastecimiento 

Subterránea 62,48 464,56 

Regulado 2.244,55

No Regulado 338,25

Subterráneo 803,23
Agrario 

Reutilización 16,62 3.402,66 

Regulado 29,70
Industrial 

Subterráneo 13,70 43,4 

Energía Superficial 58,90 58,90 

Total 3.969,51 

Tabla 100. Resumen demanda tendencial en el horizonte 2015 (hm3/año) 
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La distribución de demandas por sistema de actuación se muestra a continuación: 

Abastecimiento Agrario Industrial Energía 

Sistema Man Reg 
No 
Reg Subt Reg 

No 
Reg Subt Res Reg Subt Reg Total 

1 Guadiamar 0,0 0,0 0,0 5,1 16,3 8,6 116,3 0,0 0,0 0,0 18,7 165,0 

2 Abast. Sevilla 0,3 166,5 0,7 5,3 0,1 1,8 0,6 0,0 1,5 1,9 2,9 181,5 

3 Abast. Córdoba 0,0 32,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,4 0,0 1,0 0,0 0,1 33,9 

4 Abast. Jaén 10,6 11,4 0,0 4,7 0,0 3,5 0,4 0,0 0,1 0,1 0,0 30,9 

5 Hoya de Guadix 1,6 0,8 0,2 1,3 17,8 58,7 13,4 0,8 0,0 0,2 0,0 94,8 

6 Alto Genil 11,2 40,3 4,2 25,9 113,6 42,2 81,4 0,2 1,0 5,0 3,4 328,5 

7 Reg. General 25,0 93,9 3,0 20,3 2.096,7 223,5 590,6 15,5 26,1 6,5 33,8 3.135,0 

Cuenca 48,8 345,3 8,0 62,5 2.244,6 338,3 803,2 16,6 29,7 13,7 58,9

Suma 464,56 3.402,66 43,4 58,90 3.969,51 

Tabla 101. Distribución de demanda en el escenario tendencial 2015 por sistema de explotación(hm3/año) 

Para el horizonte 2015, la distribución de las demandas por origen del recurso se estima: 

Regulado 2.678,47 

No Regulado 395,01 

Subterráneo 879,41 

Reutilización 16,62 

Total 3.969,51 

Tabla 102. Resumen demanda tendencial 2015 por origen (hm3/año) 

En cuanto a la distribución de las demandas una vez aplicadas las medidas que fija el 

presente Plan, quedaría como sigue: 

Manantial 39,24

Regulado 301,20

No Regulado 4,36
Abastecimiento 

Subterránea 48,67 393,47 

Regulado 2.010,19

No Regulado 291,49

Subterráneo 784,26
Agrario 

Reutilización 15,46 3.101,40 

Regulado 29,70
Industrial 

Subterráneo 13,70 43,4 

Energía Superficial 58,90 58,90 

Total 3.597,17 

Tabla 103. Resumen demanda corregida 2015 (hm3/año) 

Se observa un ahorro, tras la aplicación de medidas, de 372 hm3 respecto a la demanda 

tendencial 2015. 
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Abastecimiento Agrario Industrial Energía 
Sistema 

Man Reg No 
Reg 

Subt Reg No 
Reg 

Subt Res Reg Subt Reg 
Total 

1 Guadiamar 0,0 0,0 0,0 4,4 14,9 7,4 113,6 0,0 0,0 0,0 18,7 159,0 

2 Abast. Sevilla 0,2 149,1 0,7 3,7 0,1 1,5 0,6 0,0 1,5 1,9 2,9 162,1 

3 Abast. Córdoba 0,0 30,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 0,0 1,0 0,0 0,1 31,6 

4 Abast. Jaén 8,3 8,8 0,0 3,6 0,0 2,9 0,4 0,0 0,1 0,1 0,0 24,3 

5 Hoya de Guadix 1,5 0,7 0,1 1,2 13,2 43,1 11,4 0,6 0,0 0,2 0,0 71,9 

6 Alto Genil 9,5 32,2 1,4 18,9 88,0 33,1 77,5 0,2 1,0 5,0 3,4 270,3 

7 Reg. General 19,7 80,2 2,2 16,8 1.893,9 203,5 580,4 14,6 26,1 6,5 33,8 2.877,8 

Cuenca 39,2 301,2 4,4 48,7 2.010,2 291,5 784,3 15,5 29,7 13,7 58,9

Suma 393,47 3.101,40 43,4 58,90 3.597,17 

Tabla 104. Distribución de demanda corregida en el escenario 2015 por sistema de explotación(hm3/año) 

El mayor ahorro se produce en el sector agrario, en aguas de origen superficial. 

Regulado 2.399,98 

No Regulado 335,10 

Subterráneo 846,63 

Reutilización 15,46 

Total 3.597,17 

Tabla 105. Resumen demanda corregida 2015 por origen (hm3/año) 




